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MISIÓN: Promover la asistencia a los pobiadores del distrito a través de la gestión ransparente, con enfoque en el �esarrollo productivo, soial y humano, ast

como el cuidado por el ordenamiento territorialy el apoyo en materia de salud, educación ymedio ambiente

RESOLUCIÓN IM N° 18.095/2025

POR LA QUE SE ORDENA BAJO MEDIDA DE URGENCIA LACLAUSURA DEL PASO POR EL

PUENTE CAÑADA, UBICADO SOBRE EL ARROYO CAÑADA, DE LA COMPAÑÍA CAÑADA
DEL DISTRITO DE DR. CECILIO BAEZ, DEBIDO AL PELIGRO DE DESMORONAMIENTO DE
SUESTRUCTURA.

Dr. Cecilio Báez, 05demarzo de2025.

VISTO: El peligro de derrumbe del Puente de Madera ubicado sobre el Arroyo Cañada, en la

Compañiía Cañada: y,

CONSIDERANDO:

Báez Que, ha llegado reporte ante la Institución Municipal del peligro de derrumbe

de la estructura del Puente Cañada, ubicado sobre el Arroyo Cañada de la

Compañía deCañada, del distrito de Dr. Cecilio Báez.
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Que, la veracidad del hecho fue corroborada por representantes de la

municipalidad, y comitiva de funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones, quienes recomendaron la inmediata clausura del mismo,

por constituir potencial peligro la integridad fiísica de los transeúntes.
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Que, el Art. 15 de la Ley N.°3966/10 "Orgánica Municipal", en lo que interesa

preceptúa: "De conformidad a la legislación vigente, las municipalidades
podrán: a) dictary ejecutar las ordenanzas, reglamentos y resoluciones; o)

ejecutar sus resoluciones, en virtud de la presunción de legitimidad,

ejecutividad y ejecutoriedad de sus actos":

Que, por su parte, el Art. 134 de la misma orgánica reza: Son bienes del

dominio público, los que en cada municipio están destinados al uso y goce de
todos sus habitantes, tales como: "a) las calles, avenidas,caminos, puentes,

gaez
pasajes y demás vías de comunicación que no pertenezcan a otra
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Que, el Art. 99 de la Ley N,° 3966/10 "Orgánica Municipal" faculta cuanto

sigue: "..Medida de urgencia de la Intendencia. La Intendencia podrá
disponer, en resolución fundada, por la vía administrativa medidas de

Olediou urgencia destinadas a hacer cumplir normas legales o resoluciones
comunales, para evitar o revertir circunstancias que sean susceptibles de
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causar peligro de vida o inminente daño al ambiente,a la salud, a la seguridad
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o al patrimonio público, de tornar ineficaces los fallos judiciales o de hacer
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desaparecer evidencias de faltas o contravenciones...

Que, el Art. 101 de la citada Ley Orgánica Municipal, en lo que interesa

preceptúa: "...Medidasde urgencia posibles. Las medidas de urgencia que

podrán ser dictadas son: 1) desocupaciones o recuperaciones de bienes

públicos municipales, 3) suspensión de actividades o de obras, 7)

reconstrucción o reposición de cosas o situaciones a su estado habitual o

regular... "

VISIÓN: Ser una Institución que promueve la prestación de servicios con un enfoque en el desarrollo económicoy social de los

pobladores del distrita.
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MISTON: Fromoer la ssistenia a las pobladores del distritoa tarés dela pestión transparente con enfogue en el desarrollo productivo, sOcial y humano, ast

como el cuidado por el ordenamiento territorial y cl apoyo en materia de salud, cducaciónymedio ambiete.

Que, habiendo sido constatado fehacientemente el peligro de derrumbe de la

estructura de paso individualizada, la circunstancia permite al Ejecutivo

Comunal activar el mecanismo de la Medida de Urgencia a fin de prevenir un

inminente peligro a la integridad fisica de los pobladores que utilizan

Constantemente el paso sobre el la estructura referida, disponiendo su

clausura temporal hasta la realización y terminación de los trabajos de

Reconstrucción total de la nueva estructura del Puente comprometido por el

Ministerio de Obras Púbicas y Comunicaciones.

POR TANTO, en uso desus atribuciones;

EL INTENDENTEMUNICIPAL DEL DISTRITO DE DR. CECILIO BAEZ.

RESUELVE:

Art. 1° ORDENAR, bajo medida de urgencia la clausura del paso por el Puente deCafiada ubicado
sobre el Arroyo Cafñada,de la Companía Cafñada del distrito de Dr. Cecilio Báez, debido al peligro

de derrumbe de su estructura, hasta la realización y terminación de los trabajos de Reconstrucción

total de la nueva estructura del Puente, comprometido por el Ministerio de Obras Púbicas y
Comunicaciones.

Art.2°DISPONER, la colocaciónde un Cartel Indicador de la clausura temporal del paso sobre el

Puente.

Art.3°COMUNICAR, aquienes corresponda, cumplido archivar.

DADA EN LASALA DE DESPACHO DEL INTENDENTE MUNICIPAL, DEL DISTRITO DE
DR. CECILIO BAEZ, DEPARTAMENTO DE CAAGUAZU, REPUBLICA DEL
PARAGUAY.
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VISION: Ser una Institución que promueve la prestación de servicias con un entoque en el desarrollo económico y social de los

pobladores del distrito.


